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La Guerra contra 
las Drogas: 
Socavando la paz y 
la seguridad 
 

La guerra global contra las drogas se ha venido librando 

durante 50 años sin lograr prevenir la tendencia al alza de 

la producción, la oferta y el consumo de drogas en el largo 

plazo� Pero además del fracaso en el logro de sus propias 

metas declaradas, la guerra contra las drogas también ha 

producido una serie de graves costos negativos� Muchos 

de estos costos han sido identificados por la Oficina de las 

Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito (UNODC) –la 

agencia encargada de monitorear el sistema responsable 

de estas sustancias–, que los describe como “consecuencias 

negativas no esperadas” de la fiscalización1� Sin embargo, 

y aunque es posible que no sean intencionales, después 

de más de 50 años, ya no pueden ser imprevistas� Además, 

es importante mencionar que estos costos son también 

distintos a aquellos relacionados con el consumo de drogas, 

pues se derivan de la elección de un enfoque punitivo. 

Este informe explora cómo las Naciones Unidas busca 

promover la seguridad de sus Estados Miembros mediante 

la implementación de un sistema para el control de 

las drogas que considera el consumo de determinadas 

sustancias como una “amenaza existencial” a la sociedad. 

El informe demostrará, sin embargo, que este enfoque está 

socavando de manera fatal la paz y la seguridad a nivel 



internacional� 

Naturalmente, en el abordaje de este tema existen intersecciones 

con otras áreas del proyecto Calcula los Costos, incluyendo: 

desarrollo, derechos humanos, salud, criminalidad y economía� 

Para apreciar todo el espectro de informes temáticos y para 

consultar el Informe Alternativo Mundial sobre Drogas, puede 

visitar el sitio: www�countthecosts�org�

Introducción 

En épocas contemporáneas, la prohibición de las drogas ha 

servido para que grupos del crimen organizado generen 

ganancias exorbitantes que les han permitido acumular un nivel 

de riqueza y poder bélico con el cual pueden desafiar al Estado, 

e incluso usurpar el monopolio que éste ejerce sobre la violencia 

legítima2� La consiguiente militarización de la lucha contra estos 

grupos criminales organizados ha servido únicamente para 

socavar aún más la seguridad� 

Como resultado de ello, los Estados Miembros que implementan 

el sistema de las Naciones Unidas para el control de drogas 

basado en la prohibición, están obligados en términos efectivos 

a violar el principio fundacional de la organización: el 

mantenimiento de la paz y la seguridad a nivel internacional� 

Ello no equivale a afirmar que todos los costos en materia de 

seguridad identificados en este informe se derivan únicamente 

de la guerra global contra las drogas; sin embargo, la evidencia 

muestra que la respuesta “centrada en la amenaza” hacia 

ciertas drogas ha creado algunas de las mayores amenazas a la 

seguridad en el mundo�  

 
¿Qué es la seguridad? 

Aunque el concepto de “seguridad” se emplea de manera 

diferenciada en una variedad de campos y contextos, en 

términos generales ésta consiste en que el Estado y sus 

ciudadanos requieren protección ante amenazas que se ciernen 

sobre ellos� El mantenimiento de la seguridad tiene lugar en 

distintas escalas -así, la seguridad humana, ciudadana o pública 

se enfocan en la protección contra amenazas a las personas, 

mientras que la seguridad nacional se refiere a la protección 

contra amenazas a los Estados-Nación y a sus instituciones, 

en tanto la seguridad regional e internacional se refieren a la 

protección de las estructuras y organizaciones internacionales, 

como las Naciones Unidas o la Unión Europea. El enfoque de este 

informe de encuentra primordialmente en las amenazas a la 

seguridad nacional e internacional�

Dos guerras distintas contra las 
drogas atentan contra la seguridad

Los gobiernos justifican la prohibición de las drogas a nivel 

global aduciendo que el consumo no médico de ciertas 

drogas (excluyendo el alcohol y el tabaco) representa una 

grave amenaza para la humanidad; que los consumidores 

y proveedores de estas sustancias constituyen una 

“amenaza existencial” a la seguridad; y que un enfoque 

punitivo es la única manera de brindar protección a los 

ciudadanos� Una teoría de las relaciones internacionales 

describe este enfoque como “securitización”.3,4

Este enfoque centrado en la amenaza está apuntalado por 

las tres convenciones de las Naciones Unidas sobre drogas� 

El Preámbulo de la Convención Única de las Naciones Unidas 

sobre Estupefacientes de 1961 empieza colocando las drogas 

en un marco de salud y bienestar: “Preocupadas por la 

salud física y moral de la humanidad…” Pero rápidamente 

pasa a afirmar que los Estados Miembros tienen el deber de 

tratar las drogas como una amenaza: “Reconociendo que 

la toxicomanía constituye un mal grave para el individuo y 

entraña un peligro social y económico para la humanidad… 

Conscientes de su obligación de prevenir y combatir ese mal…”5  

Luego, la Convención contra el Tráfico Ilícito de 

Operación antidrogas del Reino Unido en Afganistán, 2009  
(fotografía cortesía del Cabo Rupert Frere, Cuerpo Logístico Real del Reino 
Unido)



3

drogas, tres de las cuales impactan negativamente la seguridad: 

la creación de un enorme mercado criminal que empodera al 

crimen organizado y a los grupos insurgentes que lo controlan 

2) el desplazamiento de recursos del campo de la salud hacia 

el campo de la fiscalización y 3) el “efecto globo” que consiste 

en el desplazamiento geográfico del problema más que en su 

eliminación cada vez que se intenta eliminar el problema de 

las drogas por medio del castigo -como se mueve de un lugar 

a otro el aire dentro de un globo cuando se le comprime�7

En su sitio web, la UNODC describía cómo el proceso de hacer 

cumplir la prohibición crea inseguridad a nivel regional: 

 

‘Los esfuerzos realizados a nivel global para controlar las 

drogas han tenido una dramática consecuencia imprevista: 

un mercado negro criminal de pasmosas proporciones� 

El crimen organizado constituye una amenaza para la 

seguridad� Las organizaciones criminales tienen el poder 

de desestabilizar la sociedad y sus gobiernos� La industria 

de las drogas ilícitas está valorada en miles de millones de 

dólares al año, parte de los cuales se emplean para corromper 

a funcionarios de gobierno y envenenar las economías� 

Los cárteles de la droga están difundiendo la violencia en 

América Central, México y el Caribe. África Occidental se 

encuentra bajo ataque del tráfico de estupefacientes. La 

colusión entre insurgentes y grupos criminales amenaza 

la estabilidad en Asia Occidental, los Andes y partes de 

África, alimentando la industria del contrabando de 

armas, el saqueo de recursos naturales y la piratería’.8

A una conclusión similar arribó el Instituto Internacional 

para Estudios Estratégicos (IISS) en el informe “Drogas, 

Inseguridad y Estados Fallidos: Los Problemas de la 

Prohibición”9, publicado en 2012� Tal como lo comenta 

Nigel Inkster, Director de Amenazas y Riesgos Políticos 

Transnacionales en IISS, y anteriormente sub-Director del 

Servicio Especial de Inteligencia MI6 del Reino Unido:

‘La llamada guerra contra las drogas ha creado una 

amenaza significativa para la seguridad internacional... [los 

gobiernos de] los países productores y de tránsito de las 

drogas��� tienen ante así la ingrata disyuntiva de permitir 

que sus instituciones se corrompan... o embarcarse en lo 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988, 

identifica la amenaza que representan las organizaciones 

criminales involucradas en el tráfico de drogas ilícitas: 

“Reconociendo los vínculos que existen entre el tráfico ilícito 

y otras actividades delictivas organizadas relacionadas 

con él, que socavan las economías lícitas y amenazan la 

estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Estados”�6

De modo que, tal como lo articulan claramente ambas 

convenciones, en realidad se vienen librando paralelamente 

dos guerras distintas contra las drogas� La primera, contra 

la adicción, que criminaliza a quienes consumen, venden o 

producen ciertas drogas para fines no médicos, y la segunda, 

contra los criminales que se enriquecen con las ganancias 

que la misma prohibición genera. La realidad demuestra, 

sin embargo, que dada la persistente demanda de drogas, 

era totalmente predecible que la prohibición daría como 

resultado el control de la industria por manos criminales, y 

que el empleo de las fuerzas del orden en la “eliminación” de 

dichos actores y del mercado ilícito en el cual operan planteara 

retos aún mayores a la seguridad debido a una combinación 

de impactos directos e indirectos que la amenazan.

El Informe Mundial de drogas de UNODC de 2008 describe 

cinco consecuencias no deseadas del sistema de control de 

“  La impunidad e ingobernabilidad 
suponen un reto a la seguridad colectiva 
y el bienestar de cualquier Estado... 
Cuando las estructuras del Estado 
se involucran y son afectadas por la 
violencia y la corrupción sistemáticas, 
el tráfico de drogas puede debilitar 
más aún la eficacia de los Gobiernos al 
punto de crear condiciones de un ‘Estado 
fallido’ a nivel nacional o sub-regional.”

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
2016



que efectivamente es una guerra civil para impedirlo.’

Informes elaborados por la UNODC y el Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas –que está encargado 

de identificar y responder ante amenazas a la seguridad– 

muestran que la producción y el tráfico ilícitos de 

drogas cubren vastas regiones del mundo� El Consejo de 

Seguridad ha concluido también que esta industria ilícita 

supone una amenaza a la seguridad internacional:

‘El Consejo de Seguridad advierte con preocupación las serias 

amenazas que el tráfico de drogas y el crimen organizado 

transnacional relacionado a éste presentan en algunos casos 

El sistema de las Naciones Unidas para el control de drogas socava la seguridad de 
los Estados Miembros que la conforman

La UNODC reconoce abiertamente que el sistema internacional de fiscalización crea el mercado criminal de las drogas, lo cual 

significa que el propio sistema es efectivamente la causa de la producción y el tráfico ilícito de drogas a nivel global. A su vez, 

entre muchos otros actores, la UNODC,11 el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,12,13   y la Determinación Presidencial 

de los Estados Unidos del 201514  han identificado a esta industria ilícita como la causa de la inseguridad en más de 60 países en 

todo el mundo. Como resultado, los mapas (como el que se muestra a continuación) que ilustran los flujos globales de drogas 

ilícitas en el Informe Mundial sobre Drogas de la UNODC de 2015, revelan también inadvertidamente dónde la producción y el 

tráfico de drogas compromete o amenaza la seguridad a nivel nacional, regional e internacional.15 Aunque muchos de los países 

afectados de manera negativa –como América Central y del Sur, África Occidental y el Sudeste Asiático– quizá no constituyen 

una sorpresa, incluso países con considerables sectores financieros como el Reino Unido pueden verse amenazados de manera 

indirecta por los efectos corruptores del lavado de dinero procedente de la droga�16

Países cuya seguridad está afectada por el sistema de las Naciones Unidas para el control de las drogas

Asia 
Afganistán, Pakistán, India, Irán, 
Birmania, Laos, Tailandia

Norteamérica  
Estados Unidos, México 

América Central 
Honduras, Costa Rica, Belice, El 
Salvador, Panamá, Nicaragua

América del Sur 
Argentina, Colombia, Bolivia, Perú, Guatemala, 
Guyana, Venezuela, Brasil, Ecuador, Paraguay 

Caribe 
Haití, República Dominicana, Bahamas, Jamaica 

para la seguridad internacional en diferentes regiones del 

mundo, incluyendo a África� También es una creciente fuente 

de preocupación el vínculo cada vez mayor, en algunos casos, 

entre el tráfico de drogas y el financiamiento del terrorismo.’10

Sin embargo, lo que no se ha hecho es proceder a 

aplicar el análisis de la UNODC que muestra que tanto la 

producción como el tráfico ilícito de drogas son la inevitable 

consecuencia de prohibir una industria global con cientos 

de millones de consumidores� La combinación de estos 

dos análisis hubiera identificado que el propio sistema de 

las Naciones Unidas para el control de drogas constituye 

de por sí una amenaza a la seguridad internacional�

África Occidental 
Cabo Verde, Guinea Bissau, Guinea, 
Guinea Ecuatorial, Liberia, Sierra Leona, 
Gambia, Togo, Benín, Ghana, Nigeria

El Sahel  
Senegal, Mauritania, Mali, Burkina Faso, 
Níger, Chad, Sudán, Eritrea

África del Este y del Sur 
Yibuti, Kenia, Tanzania, Somalia, Etiopía, Sudáfrica

Asia Central 
Kazajistán, Kirguistán, Tayikistán, 
Turkmenistán y Uzbekistán

Otros  
Albania, Rusia, Reino Unido
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Fuentes: Cuestionario de informe anual de UNODC y base de datos de incautaciones individuales de drogas. 

Notas: Las rutas de tráfico representadas en estos mapas deben considerarse como ampliamente indicativas y basadas en análisis de datos, en 
lugar de ser descripciones de rutas definitivas. Tal análisis se basa en datos relacionados con incautaciones oficiales de drogas a lo largo de las 
rutas de tráfico, así como informes oficiales y Respuestas al Cuestionario Anual de los países. Las rutas pueden desviarse hacia otros países que se 
encuentran a lo largo de la ruta, y hay numerosos flujos secundarios que pueden no estar representados. Las fronteras mostradas en este mapa no 
implican respaldo ni aceptación oficial por parte de las Naciones Unidas. Las líneas discontinuas representan fronteras no determinadas. Las líneas 
punteadas representan aproximadamente la Línea de Control en Jammu y Kashmir acordada por la India y Pakistán. El estatus final de Jammu y 
Kashmir aún no ha sido convenido por las partes. Aún no ha sido determinada definitivamente la frontera entre Sudán y Sudán del Sur.



La mera dimensión y el poderío financiero de la industria ilegal 

de las drogas pueden socavar a los gobiernos legítimos en todo 

el mundo, generando flujos lucrativos de financiamiento para 

organizaciones de tráfico de drogas (DTO, por sus siglas en 

inglés), grupos del crimen organizado transnacional (TOC, por 

sus siglas en inglés) y, según muestran ciertas evidencias, grupos 

insurgentes y terroristas� 

 

Un Estado fuerte es reconocido como tal cuando ostenta 

el monopolio del uso legítimo de la fuerza, junto con otras 

responsabilidades clave, como la provisión de administración 

de justicia; un sistema reconocido –usualmente democrático– 

de gobierno; una asignación justa de recursos; y un sentido de 

identidad y ciudadanía� La guerra contra las drogas socava estos 

elementos de gobernabilidad al crear la corrupción, violencia y 

conflicto que pueden permitir que actores no estatales como las 

DTO, los TOC y los grupos insurgentes desarrollen estructuras 

paralelas con poder y capacidad para amenazar la integridad 

del propio Estado. Se socava la confianza de los ciudadanos en 

el Estado, lo cual puede asimismo incrementar la inseguridad�19 

En la medida en que crecen en influencia, las DTO y los TOC  son 

atraídos particularmente hacia Estados frágiles que ya enfrentan 

problemas para proporcionar seguridad a sus ciudadanos� 

Aquí, la corrupción, inestabilidad y conflicto asociados con el 

Ello también demostraría que las propias Naciones Unidas están 

actualmente monitoreando una guerra que viene atentando 

seriamente contra uno de los pilares clave de su trabajo –paz y 

seguridad– y el Artículo Uno de su documento fundacionales, 

la Carta de las Naciones Unidas y, de hecho, la razón de ser 

de esta entidad, a saber: “Mantener la paz y la seguridad 

internacionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces 

para prevenir y eliminar amenazas a la paz”�17  En lugar de ello, 

el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha optado por 

interpretar el análisis de la UNODC y sus propias evidencias, 

como una prescripción no hacia el cambio, sino hacia un 

redoblamiento de los esfuerzos�18 

Los costos de la guerra 
contra las drogas en 
materia de seguridad 

1� Creando un mercado criminal de 
proporciones pasmosas

“  Mientras exista un insistente mercado 
para estupefacientes ilegales en un 
país como los Estados Unidos, y 
mientras haya la posibilidad de obtener 
suficiente ganancia, estas sustancias 
probablemente seguirán produciéndose. 
Y mientras éstas sean ilegales, su 
producción y distribución se realizará a 
través del crimen organizado.”

Embajador David Passage 
Ex-Director de Asuntos Andinos, 

Departamento de Estado de los EE�UU� 
2000

Colegiales huyendo de la violencia relacionada con las drogas en Tijuana, 
México 
(Fotografía cortesía de la Fundación Knight)
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tráfico ilícito de drogas se ven amplificados por la presencia 

de una gobernabilidad deficiente. Aparte de unos pocos casos 

donde el Estado y sus élites se han coludido efectivamente 

con las DTO y los TOC para mantener un Estado operativo 

–como en Birmania20 y Tayikistán21 –, una gobernabilidad 

efectiva es una rara ocurrencia en Estados muy corruptos, y 

puede exacerbar más aún las condiciones para el conflicto. 

Afganistán: un estudio de caso en inseguridad

‘No se puede llevar a cabo una guerra contra las drogas porque, de nuevo, si se mira la bibliografía sobre América Latina, 

América Central, y especialmente sobre México... la lección fundamental [es que] se trata de fracasos.’22 

Mohammad Ashraf Ghani

Inspector General Especial de la Reconstrucción en Afganistán, 2015

Afganistán enfrenta muchos retos en materia de seguridad, y ostenta una larga historia de participación en la industria global del 

opio. Pese a que la erradicación de la amapola era uno de los fines declarados de la invasión por parte de la coalición en 2001,23 

la producción de opio se ha incrementado dramáticamente durante la guerra� Actualmente Afganistán suministra más del 90% 

del opio/heroína ilícitos a nivel mundial,24 lo cual alimenta un nivel de corrupción sin precedentes, y financia la insurgencia y la 

actividad de grupos terroristas, tanto a nivel nacional como internacional. Aquí es importante, sin embargo, ejercer cautela, en 

tanto los gobiernos han señalado apresuradamente que grupos terroristas –Al Qaeda, por ejemplo– son financiados con dinero 

procedente de la droga, y luego se ha demostrado que eso no es cierto.25

• La UNODC estima que en 2014:26

• Los opiáceos representaban el 13% del PIB de Afganistán y excedían con creces el valor de las exportaciones de bienes 

y servicios lícitos� Esta cifra representa una disminución respecto al 42% correspondiente a 2008, pero ello se debe a la 

expansión de la economía lícita, antes que a una contracción de la producción de opio.

• El área total de cultivo de amapola opiácea en 2014 era de 224,000 hectáreas, lo que representa un incremento del 7% 

respecto al año anterior� En la provincia de Helmand, el opio representaba casi el 30% del área total de tierras agrícolas� 

La producción potencial de opio era de 6,400 toneladas, un incremento del 17% respecto a su nivel de 2013, y marca el 

punto más alto de producción desde 1994� 

• El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas estima que los talibanes reciben anualmente US$ 90-160 millones de la 

producción de opio/heroína, lo que equivale al 10-15% de su financiamiento total. Este monto es sustancial, pero representa 

apenas el 3% de la venta de la cosecha anual�27 Una cantidad mucho mayor va a parar a manos de funcionarios corruptos, 

traficantes y, en menor medida, agricultores.

• Se cree que las autoridades del gobierno afgano están involucradas en al menos el 70% del tráfico de opio, y al menos 13 

gobernadores provinciales actuales o anteriores están directamente involucrados en la industria de la droga�28 

A lo largo de América Latina, pero también en Asia Central y en 

África Occidental, guerras civiles de largo aliento y décadas de 

gobernabilidad deficiente han sido exacerbadas por la guerra 

contra las drogas� Aproximadamente un 95% de la producción 

ilícita de drogas tiene lugar en estas áreas, y el tráfico desde 

y a través de ellas se ve facilitado por su caótico entorno�29

 



Unido y alimentan la inestabilidad política en países socios� 

La industria de la droga, que mayormente genera ganancias 

en forma de dinero en efectivo, supone un alto riesgo en 

términos de lavado de dinero, el cual a su vez es un facilitador 

clave del crimen organizado, que tiene costos sociales y 

económicos estimados de 24 mil millones de libras al año�32

Actualmente grandes secciones de América Central y del 

Sur experimentan una corrupción endémica relacionada 

con las drogas ilícitas� La Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, por ejemplo, ha reconocido la influencia 

corrosiva de fondos criminales como un problema para 

toda la región de América Latina, declarando que en 

varios países “la corrupción y la impunidad han permitido 

que las organizaciones criminales se desarrollen, y que 

establezcan estructuras de poder paralelas al Estado”�33 

A nadie sorprende que los países más estrechamente 

involucrados en la producción o tránsito de drogas 

ilícitas ocupen los últimos lugares en el índice elaborado 

por Transparencia Internacional sobre percepción de 

la corrupción: Afganistán y Guinea-Bissau, por ejemplo, 

figuran al final de la lista, mientras que México y Colombia 

son también fuertemente criticados en el índice� 

• Tal como lo demostró el escape de una cárcel mexicana 

protagonizado en julio de 2015  por el jefe del cártel de 

Sinaloa, Joaquín “El Chapo” Guzmán, la corrupción llega a 

todos los niveles del sistema de justicia� Hasta el momento, 

siete funcionarios del sistema carcelario han sido acusados 

de complicidad en el escape�34 

• Afganistán, que ya era un Estado frágil, se ha visto 

severamente socavado por la corrupción y las ganancias 

procedentes del tráfico ilegal de drogas. La policía y los 

servicios de inteligencia regularmente matan y torturan con 

impunidad. La corrupción es tan rampante que se paga un 

soborno por cada servicio – ya sea para asegurar acceso a 

la red de electricidad o para comprar un puesto de trabajo 

altamente apreciado en el sector público, incluso dentro del 

sistema judicial�35

 

 

 

Corrupción e impunidad

A menudo, los más susceptibles a la corrupción son precisamente 

los servidores públicos que supuestamente están aplicando 

el régimen para el control de las drogas en todo el mundo, 

simplemente porque ellos controlan los mecanismos a los 

cuales requieren acceder las bandas criminales para llevar a 

cabo sus actividades. Desde oficiales policiales de bajo rango 

hasta políticos y jefes militares de alto nivel, comúnmente 

estas personas son corrompidas mediante el soborno o la 

amenaza para que pasen por alto las actividades ilícitas o 

participen activamente de ellas� Estas personas son rara vez 

llevadas ante la justicia, procesadas o sancionadas� En México, 

el número total de muertos a causa de la violencia relacionada 

con el mercado de las drogas ha superado las 100,000 víctimas 

desde 2006, y siguen sin ser identificados más del 40% de los 

cuerpos de éstas, sin dar a las familias afectadas acceso a la 

justicia ni a reparación del daño por parte del Estado�30 La 

corrupción e impunidad corroen la capacidad del Estado para 

gobernar efectivamente, y amenazan el Estado de Derecho�31 

Las vastas cantidades de dinero generadas por el mercado 

criminal también tienen un efecto desestabilizador y corruptor 

en los sistemas financieros. Un informe del Ministerio de 

Hacienda del Reino Unido publicado en 2015 estimaba que en 

2009 se había lavado un 2.7% del PIB global, o US$ 1.6 billones, 

monto que en gran parte provenía de la industria de las drogas. 

El informe concluía que tanto el propio lavado de dinero, 

como la criminalidad que está detrás de éste, representant 

un riesgo significativo para la seguridad nacional del Reino 

“  La economía de las drogas ilícitas 
amenaza la seguridad y el desarrollo 
en países ya golpeados por la pobreza 
y la inestabilidad, pero sus mortales 
tentáculos penetran cada país del 
planeta.”
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 

2001
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Violencia y conflicto 

En ausencia de una regulación formal –como la aplicación de 

un contrato legal, informes financieros y el establecimiento de 

sindicatos, por ejemplo–, la violencia y la intimidación se han 

convertido en los instrumentos regulatorios por excelencia 

para los TOC y las DTO que desean proteger y expandir sus 

intereses en el mercado ilícito. Para ello, los cárteles equipan 

ejércitos y milicias privados que en muchos casos son capaces 

de superar el poderío bélico de las fuerzas del orden locales 

y estatales� Las redes criminales organizadas también 

pueden financiar o fusionarse con grupos separatistas e 

insurgentes, y las ganancias provenientes de las drogas ilícitas 

pueden convertirse en una fuente clave de financiamiento 

para grupos terroristas domésticos e internacionales� 

México: donde la violencia de la guerra contra las drogas no conoce límites  
 
Aunque México ostenta una larga historia de violencia interna, ésta se encontraba en declive hasta el año 2006, cuando el 

Presidente Calderón anunció una intensificación de las acciones para la fiscalización del tráfico ilícito de drogas, enfocada en 

eliminar a los cabecillas de los cárteles que comercian estas sustancias en el país. Esta llamada “estrategia de decapitación” ha 

tenido –y aún tiene— severas consecuencias negativas, y México sufre un incremento extremo de la violencia. En la medida en 

que se eliminó a los cabecillas de los cárteles36 y se creó un vacío de poder, sus organizaciones se fracturaron en facciones más 

pequeñas que luchaban entre sí por controlar el territorio, mientras que otros cárteles ingresaron para capturar el control, 

junto con las fuerzas de seguridad del Estado�37 Desde que se incrementó la escala de la guerra contra las drogas en 2006, los 

estimados de muertes producidas por la violencia relacionada con el tráfico ilegal de drogas en México oscilan entre 60,000 a más 

de 120,00038,39, de los cuales al menos 1,300 eran menores y unas 4,000 mujeres� Desde el año 2007 al 2014, el total de muertes de 

civiles en México era de 164,000 – una cifra sustancialmente mayor que la correspondiente a Irak o Afganistán durante el mismo 

período�40 

Estos asesinatos cada vez más brutales también están destinados a intimidar a los competidores y generar temor, y las muertes y 

torturas son filmadas y mostradas por Internet, mientras que los cuerpos son abandonados en lugares públicos.41 Esta estrategia 

no se restringe a las bandas de drogas mexicanas; un estudio realizado en la ciudad estadounidense de St� Louis, Missouri, sobre 

tráfico de drogas y represalias, identificó tres fines por los cuales se recurría a represalias directas y violentas: “mantenimiento 

de la reputación, recuperación de pérdidas y venganza”�42 Tales acciones incrementan más aún la inseguridad y normalizan la 

violencia a niveles tales que destruyen las comunidades y desalientan las actividades económicas legítimas. 

La guerra contra las drogas en México también está alimentando el tráfico ilegal de armas, inundando el país con armas no 

registradas, lo cual inevitablemente conlleva a un conflicto más violento. Se ha estimado que hasta el 90% de estas armas 

provienen del otro lado de la frontera, desde los Estados Unidos�43 En 2009, la Agencia de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego y 

Explosivos de Estados Unidos descubrió el envío de grandes cantidades de rifles tipo AK-47 hacia México, uno de los cuales estaba 

vinculado al asesinato de un guardia americano en la frontera�44

“  Se sabe que los servicios policiales 
y militares en México están 
contaminados por sobornos 
multimillonarios provenientes del 
narcotráfico transnacional... muchos 
consideran que el fenómeno ha 
alcanzado la categoría de amenaza a 
la seguridad nacional.”

Transparencia Internacional  
2001



A la luz de la violencia perpetuada por las DTO y los TOC, podría 

parecer lógico pensar que las respuestas de las fuerzas del 

orden dirigidas hacia estos grupos incrementan la seguridad 

y reducen el conflicto, pero éste es rara vez el caso. Una visión 

general de estudios realizados sobre campañas de mano dura 

para la aplicación de la ley encontró abrumadora evidencia de 

que la disrupción de este mercado incrementa los niveles de 

violencia� Ello ocurre no sólo debido a una mayor violencia entre 

grupos criminales y las fuerzas de seguridad, sino también al 

interior de los grupos criminales y entre éstos, cuando la acción 

de las fuerzas del orden crea un vacío de poder y genera las 

oportunidades correspondientes para captar parte del mercado 

ilícito o controlar determinado territorio�45 Inevitablemente, 

la población en general se ve atrapada en el fuego cruzado� 

Violencia estatal

En muchos países, la violencia perpetrada por la 

policía y las fuerzas de seguridad, ya sea siguiendo 

instrucciones directas de los gobiernos o indirectamente 

como resultado de políticas relacionadas con la guerra 

contra las drogas, está socavando la seguridad�

• Un informe elaborado por el Movimiento de Reconciliación 

y Coordinación Colombia-Europa-Estados Unidos ha 

descubierto una correlación positiva entre la asistencia 

militar de los Estados Unidos (que ha sido un rasgo de 

la respuesta de Colombia al problema de las drogas) y 

los asesinatos extrajudiciales, particularmente cuando 

se reciben montos “moderados” de financiamiento. 

Un mayor porcentaje de asesinatos múltiples ha sido 

cometidos por soldados de unidades comandadas por 

oficiales entrenados en Estados Unidos, en comparación 

con una muestra al azar de oficiales castrenses.46 

• Un informe sobre la militarización de la policía 

antidrogas en América Central, elaborado por el 

Observatorio Global de Políticas sobre Drogas mostró 

que, sólo en Honduras, la fuerza policial asesinó a 149 

civiles entre enero de 2011 y noviembre de 2012�47

• En 2003, el gobierno tailandés lanzó una campaña de mano 

dura como parte de la guerra contra las drogas y, durante 

los primeros tres meses, se produjeron 2,800 asesinatos 

extrajudiciales� Estas muertes no fueron investigadas y 

los perpetradores no fueron procesados ni castigados� 

En 2007, la Oficina Tailandesa de la Junta para Control 

de Estupefacientes admitió que 1,400 de las personas 

asesinadas no tenían vinculación alguna con drogas�48

• En 2015, el gobierno de Indonesia propuso debatir el 

relanzamiento de su política de “disparar a matar” para 

lidiar con contrabandistas y traficantes de drogas, la cual 

es descrita como “implacable”. Los opositores señalan 

que ello contravendría la constitución de Indonesia.49

• Aunque se desconoce el número exacto, cada año se 

producen hasta 1,000 ejecuciones en todo el mundo 

por delitos relacionados con drogas� Las estadísticas 

correspondientes a China son las más inciertas, y se estima 

que el número de ejecuciones por todos los delitos en 

2007 oscilaba entre 2,000 y 15,000�50 En Irán se ha visto un 

rápido aumento en este tipo de prácticas, con alrededor 

de 800 ejecuciones sólo en 2015�51 La Oficina de Asuntos 

Exteriores y de la Mancomunidad del Reino Unido afirma 

que: “Irán sigue ostentando la tasa más alta de ejecuciones 

per cápita en el mundo… La pena de muerte era impuesta 

mayormente por delitos relacionados con drogas’52

Financiando y armando a insurgentes, 

terroristas y separatistas

El grado de vinculación entre la guerra global contra las drogas 

y el financiamiento para actores no-estatales –el llamado 

nexo “drogas-terrorismo”– es materia de arduas disputas.53 

Sería, sin embargo, difícil contradecir la aseveración de que 

en ciertas circunstancias el efecto del mercado criminal va 

más allá de meramente socavar el Estado, para competir 

directamente con éste al brindar a actores no-estatales una 

vasta fuente de financiamiento. Dadas las enormes sumas 

de dinero generadas por el tráfico criminal de drogas, y 

el hecho de que gran parte de este dinero se lava a través 

del sistema bancario global54, es altamente probable 

que las ganancias ilícitas provenientes de la droga estén 

financiando esfuerzos para socavar a múltiples Estados.

La guerra contra las drogas, y en particular sus tácticas de 

erradicación de cultivos, también han sido criticadas por 
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Las ganancias procedentes de las 
drogas en África Occidental debilitan 
el Estado 

En Mali, donde los combatientes islámicos capturaron 

el control de la zona norte en 2012, el tráfico de drogas 

ha exacerbado el conflicto. Un informe elaborado por 

el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en 2013 

sobre África Occidental y el Sahel, reconocía el impacto de 

la corrupción procedente del tráfico de drogas como un 

factor que contribuía a la debilidad del Estado en países 

al interior de la región, particularmente Mali y Guinea-

Bissau�64

En junio de 2015, el Ministro de Relaciones Exteriores 

de Mali, Abdoulaye Diop, invocó a las Naciones Unidas 

a designar fuerzas de pacificación para ayudar al país a 

recuperar el control de manos de las milicias, y poner en 

marcha una operación a gran escala contra el tráfico de 

drogas porque, según sostenía, “nunca alcanzaremos una 

resolución definitiva para esta crisis sin esta iniciativa 

dado que las drogas están alimentando a todos los 

sectores de este conflicto”.65 De esta manera, Mali se 

encontró pidiendo a las Naciones Unidas enviar fuerzas 

para lidiar con un problema que estaba simultáneamente 

siendo alimentado por el régimen para el control de 

drogas impulsado a nivel mundial por las Naciones 

Unidas�  

desalojar a personas de sus tierras e impulsarlas a unirse a 

grupos insurgentes. Richard Holbrooke, Enviado Especial de 

los Estados Unidos para Afganistán y Pakistán, admitió que 

la erradicación de la adormidera alienaba a “agricultores 

pobres... que producían el mejor cultivo comercial a su 

alcance… en un escenario donde no podían llevar otros 

productos al mercado”, con el resultado de que, “estamos 

entregando a la población en manos de los talibanes”�55 

Las relaciones entre insurgentes y grupos traficantes de 

drogas pueden florecer pese a existir entre ambas fuertes 

diferencias, a menudo de carácter ideológico56, como es el 

caso de las FARC en Colombia, que consistentemente se han 

valido de la producción y el tráfico de drogas para financiar 

sus operaciones�57 Adicionalmente, las redes de contrabando 

de las DTO y los TOC pueden ser empleadas por los insurgentes 

para transportar armas, o ser objeto de tributos para 

recaudar fondos� Desde fecha tan temprana como la década 

de 1980, el Presidente Fernando Belaúnde Terry en el Perú 

describió como “narco-terrorista” al grupo insurgente maoísta 

Sendero Luminoso, alegando que estaban involucrados en 

la producción y tráfico de drogas.58 Más recientemente, se 

descubrió que las redes de contrabando en Brasil que están 

asociadas con el tráfico ilegal de drogas venían respaldando 

una economía paralela de mercado ilegal en bienes de consumo 

que estaba costando al país más de US$ 10 mil millones 

en ingresos perdidos por recaudación de impuestos�59

Sin embargo, es importante señalar que en ocasiones el grado 

de vinculación “drogas-terrorismo” puede exagerarse por 

razones políticas o económicas� Las autoridades pueden desear 

culpar a los grupos insurgentes de actividades criminales 

relacionadas con drogas para incrementar el financiamiento 

para sus acciones de fiscalización, o para distraer la atención 

respecto a sus propias actividades ilícitas� Por ejemplo, 

estudios realizados sugirieron inicialmente que Al-Qaeda 

en el Magreb Islámico (AQIM) y otros grupos islámicos en 

África Occidental habían estado utilizando el contrabando de 

cigarrillos, el tráfico de drogas y el secuestro para hacerse de 

fondos, pero los informes periodísticos sobre el tema fueron 

exagerados o no contaban con fundamento� AQIM puede 

estar proporcionando escoltas armadas a los traficantes de 

cocaína a cambio de un pago del 10-15% del valor de la droga60, 

actividad que puede haberles proporcionado hasta US$ 65 

millones desde el año 2008 y haberles ayudado a convertirse 

en una considerable fuerza política�61 Sin embargo, ello 

constituye sólo una parte de su flujo de financiamiento.62 63

2� Desplazando recursos hacia la 
fiscalización

Destinar mayores fondos para militarizar la aplicación de 

las leyes sobre drogas puede privar a programas sociales 

vitales de los recursos y la atención que requieren. Este 

llamado “desplazamiento de las políticas”66 resulta en el 

marcado sesgo hacia soluciones militares y de aplicación 

de la ley, antes que hacia políticas enfocadas en lograr 

mejoras en función del desarrollo, la salud y los derechos 



humanos, en relación con intervenciones domésticas e 

internacionales para el control de drogas y recursos para 

asistencia. Al igual que un programa balanceado de gastos 

para beneficiar a todos los ciudadanos contribuye a la 

seguridad, igualmente un programa desbalanceado que 

favorece las armas sobre la educación, la atención de la salud 

y las oportunidades económicas, socava la seguridad� 

A nivel nacional, ello se aprecia quizá mejor en los Estados 

Unidos, donde el enfoque centrado en la amenaza y la 

determinación de severas sentencias por delitos relacionados 

con drogas han dado como resultado el desproporcionado 

encarcelamiento masivo de personas de zonas pobres� La 

industria penitenciaria se ha desbordado, tanto en términos 

1980, los Estados Unidos han instigado una serie de programas 

de asistencia –como la Iniciativa Andina, el Plan Colombia y 

la Iniciativa Mérida– enfocados específicamente en impulsar 

la capacidad de las fuerzas armadas y las agencias para la 

aplicación de la ley en la región con el objetivo de reducir 

la provisión de drogas hacia Estados Unidos� Uno de los 

principales factores detrás de estos programas era la supuesta 

amenaza a la seguridad nacional, antes que las necesidades 

reales de las poblaciones que recibían la asistencia.68 

En 1999, el Presidente de Colombia Andrés Pastrana solicitó 

asistencia de Estados Unidos para abordar el problema de 

las drogas en su país, y enfatizó la necesidad de priorizar 

programas sociales y de desarrollo sobre las agendas de 

fiscalización y enfoques militares. Pero los Estados Unidos 

deseaban mantener el enfoque de la guerra contra las drogas: 

de los US$ 860 millones entregados a Colombia, US$ 632 

millones se destinaron a agencias encargadas de funciones de 

seguridad y sólo US$ 227 millones fueron a parar en actividades 

de desarrollo económico y otras prioridades sociales� 69 

Desde el inicio del Plan Colombia, el gasto en seguridad se ha 

incrementado de manera masiva en este país, y Estados Unidos 

ha gastado cerca de US$ 8 mil millones en el sector70, mientras 

que entre 2000 y 2009 el nivel de gasto en el sector de defensa 

en Colombia casi se ha triplicado a US$ 12 mil millones.71 

En 2000, el Presidente Bill Clinton urgió al Congreso a respaldar 

el plan enfatizando el sector de seguridad nacional, tanto en 

Colombia como en Estados Unidos. Clinton sostenía que “los 

traficantes de droga amenazaban directamente la seguridad 

nacional”�72 Aunque las cosas han mejorado en Colombia, los 

“  Debido a que los cárteles de la droga 
controlan cantidades tan descomunales 
de dinero, actualmente tienen el poder de 
influenciar la política y los negocios al 
más alto nivel, y de tomar el control de 
regiones enteras.”

Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito, 
2010

financieros como de recursos humanos, mientras que 

muchos centros urbanos se deterioran por no contar con 

una inversión adecuada, y existen pocas oportunidades 

de empleo a excepción de la economía criminal� 

Las cifras son sorprendentes: desde 1970 al presente, se 

ha multiplicado por siete la población de las cárceles y 

prisiones en los Estados Unidos, de cerca de 300,000 personas 

hasta llegar a 2.2 millones de reclusos en la actualidad – la 

población carcelaria más numerosa del mundo� Con menos 

del 5% de la población mundial, los Estados Unidos tienen 

cerca del 25% de todos los prisioneros del planeta�67 

A nivel internacional, los recursos pueden estar similarmente 

sesgados hacia la fiscalización y el castigo. Desde la década de 

“  Actualmente estamos ayudando a otros 
países, los países del Caribe, países 
de América Central y México, porque 
nuestro éxito significa más problemas 
para ellos... Existe el efecto globo.”

 
Juan Manuel Santos, Presidente de Colombia  

2010
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Dos sistemas paralelos de las Naciones Unidas para el control de drogas: sólo 
uno crea guerra e inseguridad

La Convención Única de las Naciones Unidas sobre Estupefacientes de 1961 creó sistemas 

paralelos para el control de drogas: uno que considera que algunas drogas son una amenaza, y 

el otro que trata a algunas de las mismas drogas como recursos a ser comerciados.

Guerra contra las Drogas 1: creada por la  

Convención Única de las Naciones Unidas de 1961  

 

El Estado criminaliza a los consumidores, proveedores 

y productores de drogas no médicas, para combatir el 

“mal de la adicción” a través de la prohibición global

 

Se crea un mercado criminal masivo

 

Grupos del crimen organizado amasan riqueza 

y poderío bélico para amenazar a los Estados

 

Guerra contra las Drogas 2: creada por la 

Convención de las Naciones Unidas contra el 

Tráfico Ilícito de Estupefacientes de 1988

 

Se enfoca en grupos del crimen 

organizado transnacional

 

La militarización adicional crea más conflicto y 

violencia, y difunde éstos a más países sin reducir 

el mercado mundial criminal de las drogas 

 

Las guerras contra las drogas 1 y 2 se libran con 

más fuerza y con los mismos resultados

 

Cada vez mayor conflicto e inseguridad

Industria regulada de drogas médicas: creada por la 

Convención Única de las Naciones Unidas de 1961 

 

El Estado autoriza a agricultores/compañías 

farmacéuticas a producir y fabricar drogas, y a médicos 

y farmacéuticos a suministrarlas a los consumidores 

 

Se crea un mercado legalmente regulado 

 

No se perturban la paz y la seguridad



resultados de librar la guerra contra las drogas siguen siendo 

abrumadoramente desastrosos: sigue siendo elevada la cifra 

de asesinatos y secuestros73, se ha mantenido casi inalterado 

el número de personas desplazadas internamente74, no ha 

disminuido la cantidad de cocaína que ingresa a los Estados 

Unidos75, y la producción de hoja de coca en Colombia creció 

de 48,000 hectáreas en 2013 a 69,000 hectáreas en 2014�76

3� Impactos del efecto globo sobre la 
seguridad

La última de las “consecuencias imprevistas” de la guerra 

contra las drogas enumerada por la UNODC, y que tiene un 

impacto específico sobre la seguridad, es el efecto globo.77 

Éste tiene graves implicancias para la seguridad nacional e 

internacional, porque las DTO se dirigirán sucesivamente a 

regiones alternativas; en la medida en que las acciones de 

aplicación de la ley invaden sus territorios, éstas simplemente 

se trasladan a otro lugar. Ello significa que los impactos 

negativos de la guerra contra las drogas y el tráfico ilícito se 

están difundiendo a través de múltiples regiones, y presentan 

una amenaza constante para cualquier Estado o área frágil 

que podría usarse para la producción o el tráfico de drogas.

• La producción de hoja de coca se ha desplazado repetidas 

veces entre el Perú, Colombia y Bolivia, en respuesta 

a acciones localizadas de aplicación de la ley�78 

• En años recientes, en tanto las acciones de fiscalización 

han perturbado las rutas establecidas del tráfico de 

drogas desde América Latina (a través del Caribe) 

hacia Europa, África Occidental se ha convertido en 

el nuevo punto de transbordo para la cocaína� Ello ha 

tenido un enorme efecto desestabilizador en una región 

ya vulnerable del mundo, y termina por socavar la 

seguridad a nivel estatal, regional e internacional�79 

• En la medida en que los colombianos empezaron a 

recuperar el control sobre su país y emprendieron 

campañas de mano dura contra los TOC y las DTO, la 

violencia y la corrupción se trasladaron a México� Se ha 

sostenido que, a su vez, lo mejor que México puede esperar 

lograr es aplicar presión sobre los cárteles de modo que 

se vayan a otra región. En cierta medida, parece que eso 

es lo que ha ocurrido, ya que los cárteles mexicanos han 

establecido sus operaciones en países de América Central 

como Guatemala80 y Honduras81, los cuales están aún 

menos preparados que México para lidiar con ellos.

¿Existen beneficios?

Para los ciudadanos en los países donde la corrupción es 

endémica y donde el Estado es frágil o ausente, puede producirse 

cierta estabilidad (al menos en el corto plazo) a través de una 

combinación del aparato estatal, y del poder y generosidad de 

los grupos del crimen organizado trabajando conjuntamente, 

tal como ocurre en lugares como Birmania82 y Tayikistán�83

Para aquellos Estados que buscan alcanzar la seguridad 

primordialmente a través de una respuesta militarizada a 

“  Desde la perspectiva del Departamento 
de Asuntos Políticos de las Naciones 
Unidas, y a la luz del efecto cada vez más 
desestabilizador del crimen organizado 
transnacional y del tráfico de drogas 
sobre la seguridad estatal y regional, 
es posible que los Estados Miembros 
quieran sostener una discusión sobre la 
posibilidad de incluir las implicancias 
de esta amenaza en materia de paz y 
seguridad… para intercambiar ideas y 
lecciones aprendidas sobre lo que ha 
funcionado y lo que no ha funcionado 
para abordar el problema mundial de 
las drogas, con implicancias para el 
trabajo de las Naciones Unidas a través 
de sus tres pilares – a saber: desarrollo, 
derechos humanos, y paz y seguridad.”

 
Departamento de Asuntos Políticos de las Naciones Unidas

2015



15

amenazas existenciales, la guerra global contra las drogas 

brinda amplias oportunidades de hacer uso del poderío militar 

y policial. Sin embargo, resulta evidente que ello no produce 

beneficio alguno en materia de seguridad en el largo plazo, y 

más comúnmente produce el resultado exactamente opuesto�

¿Cómo calcular los costos?

Cuando en 2008 la UNODC identificó las cinco principales 

“consecuencias negativas no esperadas” de la fiscalización, 

surgió la cuestión de si las consecuencias intencionales excedían 

a las imprevistas� Actualmente, apenas se está empezando a 

debatir seriamente tal cuestión a nivel internacional� Debido 

a la gravedad de los daños creados por el sistema para el 

control de drogas, es menester que todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas cuenten con sistemas para medir los 

resultados positivos y negativos, a fin de evaluar la efectividad 

general del sistema, y para que las agencias pertinentes de 

las Naciones Unidas cotejen estas respuestas para brindar un 

panorama global de los costos contra los beneficios. Actualmente, 

los indicadores referentes a los tres pilares de las Naciones 

Unidas –paz y seguridad, desarrollo y derechos humanos– 

están prácticamente ausentes de este escrutinio, lo cual pone 

en duda la afirmación de que el sistema para el control de 

las drogas cuenta con una base significativa de evidencias. 

La paz y la seguridad son absolutamente fundamentales para el 

trabajo de las Naciones Unidas, y la identificación de indicadores 

que evalúen los impactos de seguridad referidos a las acciones 

para el control de drogas constituye una parte esencial de 

este proceso� En ausencia de tales indicadores, los Estados 

Miembros están condenados a repetir los fracasos del pasado�

Conclusiones 

La producción y el tráfico de drogas ilícitas no han aparecido de 

la nada; son una directa consecuencia de la prohibición global 

en el contexto de una demanda creciente, y las respuestas de 

fiscalización adoptadas por los Estados Miembros se basan cada 

vez más en la amenaza y cuentan con la tácita aprobación de las 

instancias de las Naciones Unidas para el control de drogas� Pero 

mientras las personas que consumen drogas nunca han sido una 

amenaza genuina para la sociedad, los empresarios criminales 

que lucran del mercado ilícito que suministra las drogas bajo 

el régimen de la prohibición, están actualmente poniendo a 

la sociedad en verdadero peligro� Como resultado de ello, las 

Naciones Unidas actualmente enfrentan una grave amenaza de 

seguridad a nivel internacional, generada por la propia entidad� 

Cada vez más gobiernos están empezando a reconocer esta 

situación� En la sesión de la Comisión de Estupefacientes de 

las Naciones Unidas en 2009, Ecuador describió su enfoque 

de la siguiente manera: “desecuritización de las políticas 

sobre drogas, lo cual nos permite abordar el problema desde 

la perspectiva de la salud y los derechos humanos”�84 

Sin embargo, no sólo son muchos los países que están 

abandonando enfoques impulsados por la fiscalización con 

relación a los consumidores de drogas, sino que también se están 

haciendo realidad reformas del lado de la oferta que reducen 

el tráfico ilícito – y la consiguiente amenaza de seguridad. El 

entonces Presidente de Uruguay, José Mujica, por ejemplo, 

ha declarado que la decisión de establecer un mercado de 

cannabis controlado por el gobierno, “empezó esencialmente 

como un tema de seguridad”�85 La evidencia de los impactos 

de tales reformas sobre la seguridad debería ser cada vez más 

notoria en tanto más estados en los Estados Unidos, así como 

otros países, siguen el ejemplo de regulación legal del cannabis 

en Uruguay, y abandonan un enfoque basado en amenazas 

por uno centrado en la salud y los derechos humanos� 

Antes que considerar al tráfico de drogas aisladamente 

de su contexto de políticas, el Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas debería, empleando el análisis de la UNODC, 

categorizar el sistema para el control de drogas impulsado 

por la fiscalización punitiva como una amenaza a la paz y la 

seguridad a nivel internacional� Y todos los Estados Miembros 

deben, de manera urgente, analizar los impactos de la guerra 

contra las drogas en materia de seguridad a nivel doméstico 

e internacional, si se quiere alcanzar la paz y la estabilidad.
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